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ALCOBENDAS

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno municipal, en sesión celebrada el 26 de mayo de 2009,
aprobó inicialmente el Reglamento del Registro Municipal de Fami-
lias Numerosas del Ayuntamiento de Alcobendas.

El Pleno municipal, en sesión celebrada el 26 de mayo de 2009,
aprobó inicialmente el Reglamento del Registro Municipal de Fami-
lias Numerosas del Ayuntamiento de Alcobendas.

Aprobó, asimismo, la apertura del trámite de información públi-
ca por plazo de treinta días.

Acordó también considerar definitivamente aprobado el Regla-
mento en el caso de que no se presentarán reclamaciones ni sugeren-
cias, ordenando la publicación de dicho Reglamento en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quedando supeditada su
entrada en vigor al transcurso del plazo previsto en el artículo 65.2
de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local.

Transcurridos los plazos señalados y no habiéndose presentado ale-
gaciones ni reparo alguno a dicho Reglamento, procede considerarlo
definitivamente aprobado y publicar su texto íntegro a los efectos de
su entrada en vigor, que tendrá lugar el día siguiente de la publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformi-
dad con el artículo 70 de la Ley de Bases de Régimen Local.

REGISTRO MUNICIPAL DE FAMILIAS NUMEROSAS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 12 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Fami-
lias Numerosas, señala que las Administraciones Públicas compe-
tentes establecerán un régimen de exenciones y bonificaciones para
los miembros de las familias numerosas que tengan reconocida tal
condición, en relación con las tasas y precios públicos por la presta-
ción de servicios o la realización de actividades de su competencia
en ámbitos, por ejemplo, de acceso a bienes y servicios sociales.

El presente Reglamento pretende, en consecuencia con lo expues-
to, regular la concesión de ayudas a las familias numerosas en Alco-
bendas en diversos ámbitos competenciales, como son las áreas de
cultura, deportiva, social y de juventud.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Finalidad y naturaleza.—1. El registro de familias
numerosas del Ayuntamiento de Alcobendas tiene como finalidad
poner a disposición del Ayuntamiento una bases de datos con el ob-
jeto de aplicar los beneficios que se señalan en el artículo 12 de la
Ley 40/2003, de Familias Numerosas, y aquellos otros que puedan
establecerse por la propia Corporación Municipal o vengan estable-
cidos en otras normas jurídicas.

2. Dicho registro tiene naturaleza administrativa y se regirá por
las presentes disposiciones y cualesquiera otras que se dicten en su
desarrollo.

3. El registro de familias numerosas se integra orgánica y fun-
cionalmente en la Secretaría General del Ayuntamiento, que será el
Departamento encargado de su organización, tramitación, gestión,
mantenimiento y custodia.

Art. 2. Funciones.—El registro de familias numerosas tiene las
siguientes funciones:

1. La inscripción en el registro de aquellas familias que, reu-
niendo los requisitos establecidos en la normativa correspondiente,
así lo soliciten.

2. La elaboración y renovación de los certificados acreditativos
de la inscripción en el registro.

3. La actualización de los datos registrales.
4. La elaboración de distintivos municipales que acrediten la

condición de familia numerosa, tarjeta o carné municipal de familia
numerosa.

Art. 3. Ámbito subjetivo.—1. Podrán inscribirse en este regis-
tro las familias que, de conformidad con la Ley 40/2003, de 18 de
noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, tengan recono-
cida la condición de familia numerosa en alguna de las categorías
que dicha Ley recoge (anexo I).

2. La inscripción en dicho Registro de Familias Numerosas es
obligatoria y requisito necesario para obtener los beneficios que
otorga el Ayuntamiento, salvo en aquellos casos referidos a tasas y
precios públicos, donde se estará a lo dispuesto en la normativa es-
tatal correspondiente.

TÍTULO II

Procedimiento de inscripción

Art. 4. Solicitudes.—1. Los interesados remitirán su solicitud
al registro de familias numerosas de este Ayuntamiento según el
modelo que figura en el anexo II de este Reglamento y acompaña-
da del título que acredite la condición de familia numerosa, cartilla
o carné de familia numerosa, expedido por la Administración com-
petente.

2. Los datos aportados al Registro por los interesados tienen el
carácter de confidencial, y en concreto a los datos de carácter perso-
nal les será de aplicación lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y
la Ley 8/2002, de 13 de julio, de Protección de Datos de Carácter
Personal de la Comunidad de Madrid, por lo que se incluirán en el
fichero/tratamiento denominado “Registro municipal de familias
numerosas del Ayuntamiento de Alcobendas” y se inscribirá en la
Agencia de Datos de la Comunidad de Madrid.

La finalidad del fichero es velar por la publicidad de este, hacer
posible el ejercicio de los derechos de información, acceso, rectifi-
cación y cancelación de los datos, así como recabar el consentimien-
to inequívoco e informado de los interesados del tratamiento de los
datos personales que les convienen.

Art. 5. Tramitación.—1. La Secretaría General del Ayun-
tamiento examinará la solicitud y la documentación presentada al
objeto de emitir informe sobre la inscripción.

2. Si la solicitud de inscripción no reuniese los requisitos exi-
gidos en este Reglamento, se notificará al interesado para que en
el plazo de diez días subsane la falta o presente la documentación
que le haya sido requerida, con la advertencia de que si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. Este plazo podrá ser ampliado
en los términos establecidos en el artículo 71.2 de la Ley mencio-
nada.

Art. 6. Comunicación de modificaciones.—1. La actualiza-
ción y modificación de datos del registro municipal de familias nu-
merosas seguirá el mismo procedimiento que la inscripción.

2. La solicitud de inscripción lleva consigo la obligación para el
interesado de comunicar y acreditar ante el registro, en el plazo
máximo de tres meses, cualquier variación de los datos y documen-
tos aportados.

Art. 7. Resolución.—1. El alcalde o concejal en quien delegue
acordará la inscripción en el registro de familias numerosas, o su de-
negación motivada. Dicha resolución se notificará al interesado en
el plazo máximo de tres meses desde la recepción de la solicitud en
dicho registro. Si no recae resolución expresa se entenderá desesti-
mada la solicitud de inscripción.

2. Si el acuerdo fuese positivo, se le asignará un número regis-
tral tomándose razón en el registro de los datos aportados.

3. La inscripción tiene una vigencia indefinida; no obstante,
quedará sin efecto en los supuestos de baja del interesado, de no ac-
tualización de los datos o documentos que figuren inscritos, de mo-
dificación de la categoría en que se encuentre clasificada la unidad
familiar, o dejen de concurrir las condiciones exigidas para tener la
consideración de familia numerosa.

Art. 8. Expedición y validez de certificados.—1. Por el al-
calde u órgano en quien delegue se expedirán certificaciones acre-
ditativas de la inscripción en el registro de familias numerosas, en
las que se hará constar la información que figura en el asiento co-
rrespondiente.

2. El Ayuntamiento facilitará a cada uno de los miembros de las
familias numerosas inscritas una tarjeta-carné de ámbito municipal
que permitirá el acceso y disfrute a las diferentes ventajas y benefi-
cios reconocidas en el municipio.

Art. 9. Suspensión y cancelación.—El alcalde o concejal en
quien delegue, previa formación de expediente administrativo con
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audiencia del interesado, podrá acordar la suspensión temporal o, en
su caso, la cancelación de la inscripción en la que consten datos y
documentos, aportados al registro, incursos en falsedad, o inexacti-
tudes relevantes.

TÍTULO III

Infracciones y sanciones

Art. 10. Infracciones y sanciones.—Las infracciones a este Re-
glamento se clasifican en leves, graves y muy graves, y serán aque-
llas que se determinan en el título III de la Ley 40/2003, de Familias
Numerosas.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Reglamento entrará en vigor una vez publicado el
texto íntegro en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y transcurrido el plazo señalado en la Ley de Bases de Régi-
men Local, y permanecerá vigente hasta su modificación o deroga-
ción expresa.

ANEXO I

A) Concepto de familia numerosa
1. Según la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a

las Familias Numerosas, se consideran familias numerosas las inte-
gradas por:

— Uno o dos ascendientes con tres o más hijos.
— Uno o dos ascendientes con dos hijos (comunes o no), si al

menos uno de estos es discapacitado o está incapacitado para
trabajar.

— Dos ascendientes, discapacitados ambos o al menos uno de
ellos con un grado de discapacidad igual o superior al 65
por 100, o estuvieran incapacitados para trabajar, con dos hi-
jos sean o no comunes.

— Padre o madre separados o divorciados, con tres o más hijos,
comunes o no, aunque estén en distintas unidades familiares,
siempre que se encuentren bajo su dependencia económica,
aunque no convivan en el domicilio conyugal.
En este supuesto, el progenitor que opte por solicitar el reco-
nocimiento de la condición de familia numerosa, proponien-
do a estos efectos que se tengan en cuenta hijos que no con-
vivan con él, deberá presentar la resolución judicial en la que
se declare su obligación de prestarles alimentos.
En el caso de que no hubiera acuerdo de los padres sobre los
hijos que deban considerarse en la unidad familiar, operará el
criterio de la convivencia.

— Dos o más hermanos huérfanos de padre y madre, sometidos
a tutela, acogimiento o guarda que convivan con el tutor, aco-
gedor o guardador, pero no se hallen a sus expensas.

— Tres o más hermanos huérfanos de padre y madre, mayores
de dieciocho años, o dos, si uno es discapacitado, que convi-
van y tengan dependencia económica entre ellos.

— El padre o la madre con dos hijos, cuando haya fallecido el
otro progenitor.

2. Se consideran ascendientes al padre, a la madre o ambos con-
juntamente cuando exista vínculo conyugal y, en su caso, al cónyu-
ge de uno de ellos. Se equipara la condición de ascendiente la per-
sona o personas que, a falta de los mencionados en el párrafo
anterior, tuvieran a su cargo la tutela o acogimiento familiar perma-
nente o preadoptivo de los hijos, siempre que estos convivan con
ella y a sus expensas.

3. Tendrán la misma consideración que los hijos las personas
sometidas a tutela o acogimiento familiar permanente o preadoptivo
legalmente constituido.

4. Se entenderá por discapacitado aquel que tenga reconocido
un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100 y por incapaz
para trabajar aquella persona que tenga reducida su capacidad de tra-
bajo en un grado equivalente al de incapacidad permanente absolu-
ta o gran invalidez.

B) Condiciones de familia numerosa
Para que se reconozca y mantenga la condición de familia nume-

rosa, los hijos y hermanos deben reunir las siguientes condiciones:
— Ser solteros y menores de veintiún años, o ser discapacitados

o estar incapacitados para trabajar cualquiera que fuese su
edad. Se ampliará a los veinticinco años de edad cuando cur-
sen estudios que se consideren adecuados a su edad y titula-
ción o encaminados a obtención de un puesto de trabajo.

— Convivir con el/los ascendiente/s sin perjuicio de lo previsto
en el artículo 2.2.c) para el supuesto de separación de los as-
cendientes. Se entenderá, en todo caso, que la separación
transitoria motivada por razón de estudios, trabajo, trata-
miento médico, rehabilitación u otras causas similares no
rompe la convivencia entre padres e hijos, en los términos
que reglamentariamente se determinen.

— Depender económicamente del/los ascendiente/s. Se consi-
derará que se mantiene la dependencia económica cuando:
� El hijo obtenga unos ingresos no superiores, en cómputo

anual, al salario mínimo interprofesional vigente, incluidas
las pagas extraordinarias.

� El hijo esté incapacitado para el trabajo y la cuantía de su
pensión, si la percibiese, no exceda, en cómputo anual, al
salario mínimo interprofesional vigente, incluidas las pa-
gas extraordinarias.

� El hijo contribuya al sostenimiento de la familia y exista un
único ascendiente, si éste no está activo, en los casos y con-
diciones que reglamentariamente se determinen.

� El hijo contribuya al sostenimiento de la familia y el padre
y/o la madre estén incapacitados para el trabajo, jubilados
o sean mayores de sesenta y cinco años de edad, siempre
que los ingresos de estos no sean superiores en cómputo
anual, al salario mínimo interprofesional vigente, incluidas
las pagas extraordinarias.

— Todos los miembros de la familia deberán ser españoles o na-
cionales de un Estado miembro de la Unión Europea o de al-
guno de los restantes Estados parte en el Acuerdo sobre el Es-
pacio Económico Europeo (EEE) y tener su residencia en
España, o, si tienen su residencia en otro Estado miembro de
la Unión Europea o que sea parte del Acuerdo sobre el EEE,
que, al menos, uno de los ascendientes de la unidad familiar
ejerza una actividad por cuenta ajena o por cuenta propia en
España (trabajadores transfronterizos).

— Los extranjeros nacionales de otros países tendrán derecho al
reconocimiento de la condición de familia numerosa en
igualdad de condiciones que los españoles siempre que todos
los miembros de la familia que den derecho al título residan
legalmente en territorio nacional.

— Nadie podrá ser computado en dos unidades familiares al
mismo tiempo.

C) Categorías de familia numerosa
Las familias numerosas por razón del número de hijos se clasifi-

can en dos categorías:
— Especial:

� Las que tengan 5 o más hijos.
� Las que tengan 4 hijos si al menos 3 de ellos proceden de

parto, adopción o acogimiento múltiples.
� Las que tengan 4 hijos se clasificarán en especial cuando

sus ingresos per cápita de la unidad familiar no supere el 75
por 100 del SMI anual vigente, incluidas pagas extraordi-
narias.

— General:
� Las restantes unidades familiares.
� Las familias numerosas que tuvieran, a la entrada en vigor

de la Ley, 90/2003 reconocido un título de acuerdo con la
Ley de 1971, quedarán automáticamente clasificadas en las
distintas categorías que señale la Ley de 2003, según dis-
pone su disposición transitoria primera.

� Cada hijo discapacitado o incapacitado para trabajar, en los
términos definidos en el apartado 5 del artículo 2, compu-
tará como dos para determinar la categoría en que se clasi-
fica la unidad familiar de la que forme parte.
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ANEXO II 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE FAMILIAS NUMEROSAS

DATOS DEL CABEZA DE FAMILIA 

Nombre: 
1.er Apellido: 2.º Apellido: 
Título de Familia Numerosa (categoría y número): 
Años de residencia en el municipio: N.º total miembros unidad familiar: 
Fecha nacimiento: País de nacimiento: NIF/NIE: 
Sexo:  Hombre       Mujer Discapacitado:    SÍ    NO 
Estado Civil:  Soltero/a 

 Casado/a 
 Separado/a 
 Divorciado/a 
 Viudo/a 

Nivel de Estudios:    Sin Estudios 
 Primarios (Educación Primaria, EGB, Bachillerato Elemental) 
 Secundarios (Graduado Escolar, BUP, FP, Bachillerato) 
 Diplomatura 
 Licenciatura 
 Doctorado 

Ocupación:     Trabajo por cta. propia  Pensionista 
 Trabajo por cta. ajena  Ama de casa 
 Trabajo temporal  Estudiante 
 Parado  Otros 

DATOS VIVIENDA 

Dirección:
N.º: Esc.: Piso: Pta: Código postal: 
Tipo Vivienda:     Piso/apartamento  Infravivienda 

 Vivienda unifamiliar  Otros 
Régimen tenencia:      Alquilada  Propia (pagada) 

      Propia (pagándose)                   Cedida/facilitada 
Teléfono contacto: Teléfono familiar: 
DATOS DEL CÓNYUGE/PAREJA 
Nombre: 1.er Apellido: 
2.º Apellido: Años de residencia en el municipio: 
Fecha nacimiento: País de nacimiento: NIF/NIE: 
Sexo:  Hombre       Mujer Discapacitado:    SÍ    NO 
Estado Civil:  Soltero/a 

 Casado/a 
 Separado/a 
 Divorciado/a 
 Viudo/a 

Nivel de Estudios:    Sin Estudios 
 Primarios (Educación Primaria, EGB, Bachillerato Elemental) 
 Secundarios (Graduado Escolar, BUP, FP, Bachillerato) 
 Diplomatura 
 Licenciatura 
 Doctorado 

Ocupación:     Trabajo por cta. propia  Pensionista 
 Trabajo por cta. ajena  Ama de casa 
 Trabajo temporal  Estudiante 
 Parado  Otros 
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DATOS DE LOS RESTANTES MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR 

Nombre: 1.er Apellido: 

2.º Apellido: Años de residencia en el municipio: 

Fecha nacimiento: País de nacimiento: NIF/NIE: 

Sexo:  Hombre       Mujer Discapacitado:    SÍ    NO 

Estado Civil:  Soltero/a 
 Casado/a 
 Separado/a 
 Divorciado/a 
 Viudo/a 

Nivel de Estudios:    Sin Estudios 
 Primarios (Educación Primaria, EGB, Bachillerato Elemental) 
 Secundarios (Graduado Escolar, BUP, FP, Bachillerato) 
 Diplomatura 
 Licenciatura 
 Doctorado 

Ocupación:     Trabajo por cta. propia  Pensionista 
 Trabajo por cta. ajena  Ama de casa 
 Trabajo temporal  Estudiante 
 Parado  Otros 

Nombre: 1.er Apellido: 

2.º Apellido: Años de residencia en el municipio: 

Fecha nacimiento: País de nacimiento: NIF/NIE: 

Sexo:  Hombre       Mujer Discapacitado:    SÍ    NO 

Estado Civil:  Soltero/a 
 Casado/a 
 Separado/a 
 Divorciado/a 
 Viudo/a 

Nivel de Estudios:    Sin Estudios 
 Primarios (Educación Primaria, EGB, Bachillerato Elemental) 
 Secundarios (Graduado Escolar, BUP, FP, Bachillerato) 
 Diplomatura 
 Licenciatura 
 Doctorado 

Ocupación:     Trabajo por cta. propia  Pensionista 
 Trabajo por cta. ajena  Ama de casa 
 Trabajo temporal  Estudiante 
 Parado  Otros 

Nombre: 1.er Apellido: 

2.º Apellido: Años de Residencia en el Municipio: 

Fecha nacimiento: País de nacimiento: NIF/NIE: 

Sexo:  Hombre       Mujer Discapacitado:    SÍ    NO 

Estado Civil:  Soltero/a 
 Casado/a 
 Separado/a 
 Divorciado/a 
 Viudo/a 



MIÉRCOLES 2 DE SEPTIEMBRE DE 2009B.O.C.M. Núm. 208 Pág. 87

Nivel de Estudios:    Sin Estudios 
 Primarios (Educación Primaria, EGB, Bachillerato Elemental) 
 Secundarios (Graduado Escolar, BUP, FP, Bachillerato) 
 Diplomatura 
 Licenciatura 
 Doctorado 

Ocupación:     Trabajo por cta. propia  Pensionista 
 Trabajo por cta. ajena  Ama de casa 
 Trabajo temporal  Estudiante 
 Parado  Otros 

SOLICITA la inscripción en el Registro de Familias Numerosas del Ayuntamiento de Alcobendas, y a tal efecto aporta el título que
acredita la condición de familia numerosa. 
Fecha: Firma: 

Alcobendas, a 14 de agosto de 2009.—El alcalde en funciones, Agustín Martín Torres.
(03/27.948/09)

ARROYOMOLINOS

LICENCIAS

Por la mercantil “Sanedi, Sociedad Anónima”, se ha solicitado li-
cencia con número de expediente 120/2008, para la instalación-fun-
cionamiento de piscina comunitaria sita en la manzana U-48 del
SAU-6 de Zarzalejo, de esta municipalidad.

Lo que se somete a información pública durante el plazo de vein-
te días, computados a partir del siguiente al de la aparición de este
anuncio, con el fin de que los interesados puedan presentar reclama-
ciones en la Secretaría del Ayuntamiento, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 1 de julio de 2002).

En Arroyomolinos, a 12 de agosto de 2009.—El alcalde en fun-
ciones, Juan Félix López Rodríguez.

(02/9.833/09)

ARROYOMOLINOS

LICENCIAS

Por don Francisco Javier Santana Rodríguez, en nombre y repre-
sentación de “Cerrajería Familia Santana, Sociedad Limitada Uniper-
sonal”, se ha solicitado licencia con número de expediente 163/2007,
para la instalación-funcionamiento de taller de carpintería metálica,
sito en la calle Miguel Servet, número 60, de esta municipalidad.

Lo que se somete a información pública durante el plazo de vein-
te días, computados a partir del siguiente al de la aparición de este
anuncio, con el fin de que los interesados puedan presentar reclama-
ciones en la Secretaría del Ayuntamiento, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 1 de julio de 2002).

En Arroyomolinos, a 13 de agosto de 2009.—El alcalde en fun-
ciones, Juan Félix López Rodríguez.

(02/9.832/09)

CADALSO DE LOS VIDRIOS

URBANISMO

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 60.a) de la
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid,
y 11 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo, se somete a infor-
mación pública la aprobación inicial efectuada por resolución de la
Junta de Gobierno de 15 de julio de 2009 respecto al Proyecto de Ur-
banización de referencia:

Promotor: “Croyca, Sociedad Limitada”, NIF 78075272.
Objeto: urbanización, según estudio de detalle, de la unidad de eje-

cución compuesta por solar urbano, calle Castellana, número 7-b, en
tramo conexión carretera Navalcarnero.

Arquitectos redactores: doña María Marinas Laín y don Pablo
Llansó Felgueroso.

Plazo: veinte días a contar desde la publicación de este anuncio de
aprobación inicial en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Legitimados: quienes se encuentren legalmente interesados en el
expediente.

En Cadalso de los Vidrios, a 20 de julio de 2009.—El alcalde, To-
más Sánchez Lozano.

(02/9.484/09)

Los datos personales recogidos serán tratados con el consentimiento informado de sus titulares en los términos del artículo 5 de la Ley 
Orgánica 15/1999, y de conformidad a los principios dispuestos en la misma y en la Ley 8/2001 de la Comunidad de Madrid pudiendo
ejercer el derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el responsable del fichero. 

En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, por el que se regula el derecho de información en la recogida de datos, se advierte 
de los siguientes extremos: Los datos de carácter personal que constan en el Registro de Familias Numerosas del Ayuntamiento de Alcobendas 
constituyen un fichero/tratamiento de igual nombre, creado por Acuerdo del Pleno Municipal en sesión celebrada el dia __________________ 
(BOCM n.º _____/____/2005) e inscrito en la Agencia de Protección de  Datos de la Comunidad de Madrid con el número  _______________ 

CERCEDILLA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Se hace público que, mediante decreto de la Alcaldía núme-
ro 562/2009, de 4 de agosto, se ha otorgado a doña Isabel Pérez
Montalvo, en calidad de concejala del Excelentísimo Ayuntamiento
de Cercedilla, la delegación para realizar la celebración de matrimo-
nio civil, función que corresponde a la Alcaldía, el día 14 de agosto
de 2009.


